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INTRODUCCIÓN

Este libro es resultado de mi tesis doctoral. Contiene, aproximadamente, la cuarta 
parte del texto original. Un significativo trabajo de síntesis, además de la supresión de 
dos capítulos, ha sido necesario para que esta obra tuviese una extensión razonable.

No es fácil decidir sobre qué realizar una tesis doctoral. Para mí, la teoría femi-
nista y la filosofía siempre han ido de la mano. Constituyeron pronto, y por excelente 
influencia, una vocación intelectual. También la convicción de que el tiempo dedicado 
a ellas es tiempo empleado en pensar un mundo mejor. Sabía, por tanto, que quería 
investigar sobre una cuestión ética que pudiera ser abordada desde la teoría feminista. 
Así, me dispuse a hacer una lista de varios temas que me apetecía intentar comprender 
en profundidad y pronto vi que todos tenían un denominador común: la explotación 
de las mujeres por el hecho de serlo. Cuanto más perfilaba las posibilidades, más 
advertía que todas las posibles líneas de investigación conducían hacia la explotación 
sexual y reproductiva. 

Necesitaba, no obstante, circunscribirlo a prácticas concretas, que pudiera inves-
tigar sin caer en lo que ya advierte el refrán: quien mucho abarca, poco aprieta. Por 
esto mismo y siguiendo algunos consejos, pensé en realizarla exclusivamente sobre 
explotación reproductiva, y dentro de todas sus formas, solamente sobre lo que vul-
garmente se conoce como «vientres de alquiler». Sin embargo, era difícil encontrar 
libros, papers, jornadas y debates donde dicha práctica no se pusiera en relación con la 
prostitución y la pornografía. No me pude resistir a añadir un capítulo final —en este 
libro está dividido entre el tercer y cuarto capítulo— en el que abundar sobre estas 
dos cuestiones, aunque con mayor brevedad y menos profundidad respecto al que es 
el tema central de esta obra.

Por otra parte —y siendo muy cierto lo que afirma Amelia Valcárcel cuando sos-
tiene que el feminismo es una agenda global, aunque abierta en cada contexto y rincón 
por páginas distintas—, 1 a nadie se le oculta que la defensa de los derechos sexuales y 
reproductivos y la denuncia de la explotación y la violencia sexual y reproductiva son 

1  Valcárcel, Amelia, Feminismo en el mundo global, Madrid, Cátedra, 2018.
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un objetivo actual, urgente y crucial, compartido en no pocas partes del mundo. La 
agenda feminista, que es abolicionista, ha tomado como eje y horizonte la abolición 
del alquiler de mujeres para gestar, de la prostitución y de la pornografía. ¿Por qué? 
Porque las tres representan la esencia de la violencia contra las mujeres y porque las 
tres son hoy pilares fundamentales del sistema patriarcal.

Este libro pretende ser una humilde reflexión sobre ellas. Humilde, para empezar, 
porque ni el libro ni la tesis de la que es fruto serían posibles sin todo lo aprendido de 
maestras, teóricas y compañeras feministas. Reconocerlo no es una mera formalidad 
cordial. Es un imperativo ético poner en justo valor el trabajo y el esfuerzo de otras 
mujeres, cuyos nombres, conocidos o anónimos, son demasiados para listarlos, pero 
que se reconocen, al menos algunos, tanto en los agradecimientos como en la biblio-
grafía final de este libro. También porque es difícil dar cuenta de todos los aspectos 
de tres prácticas de violencia y explotación tan arraigadas en nuestra sociedad, con 
tanta historia (especialmente la prostitución) y con tanto que preguntarse, averiguar 
y reflexionar al respecto. 

Del mismo modo, se trata de prácticas sociales cuyas circunstancias y evolución 
jurídica están muy vivas. Aunque se ha pretendido la mayor actualidad, habrá datos 
que envejecerán en meses o pocos años. De hecho, ojalá que el libro envejezca pronto 
si el motivo de esa anacronía es que, a diferencia de lo que ocurre ahora, la mayoría de 
países del mundo hubiesen tomado medidas efectivas contra estas prácticas. Mucho 
me temo, sin embargo, que falta un poco más de esfuerzo para que eso ocurra.

Sin duda, y por desgracia, la explotación reproductiva de las mujeres y su explo-
tación y cosificación a través de la prostitución y de la pornografía son muy anteriores 
al surgimiento del neoliberalismo. Sin embargo, si he decidido señalar al neolibera-
lismo en el título de manera tan prominente es porque su colaboración, compromiso 
y utilidad para la pervivencia de estas prácticas patriarcales es absoluta e ineludible.

Todas y cada una de las formas de violencia contra las mujeres, desde las más 
sutiles hasta las más evidentes, merecen ser erradicadas. En nuestras sociedades abier-
tas, plurales y democráticas la igualdad formal es un hecho. A menudo provoca un 
espejismo que invita a dar por sentado que toda opresión de las mujeres es cosa de 
otros tiempos y lugares. Sin embargo, no es cierto. Las conquistas igualitarias hasta 
hace pocas décadas nunca conocidas conviven con las formas de violencia más brutales. 
A estas últimas no se llega sin un caldo ideológico y simbólico que las sustente, y un 
ingrediente del mismo es pensar, por ejemplo, que con la igualdad formal es suficiente. 
No obstante, si creo que las tres que se analizarán merecen especiales esfuerzos es 
porque tengo la plena seguridad en que ni la sociedad podrá ser democrática y civili-
zada ni la humanidad digna, solidaria y libre mientras en su seno alberguen el horror 
y el terror contra las mujeres y las niñas por el hecho de serlo. En tiempos donde el 
«yo» se impone al «nosotros/as» y donde lo banal emboba frente a lo esencial, merece 
la pena que digamos «¡Basta!».



Capítulo 1
¿QUÉ ES EL ALQUILER DE MUJERES PARA  

GESTAR BEBÉS PARA TERCERAS PERSONAS?

1.  Alquiler de mujeres pArA gestAr: definición, contextuAlizAción 
y motivAción 

1.1.  Definiciones 

A la hora de abordar cualquier realidad, social o científica, lo primero que se 
necesita es poder definirla. Esto es, determinar con claridad y exactitud a qué nos 
referimos. En cuestiones bioéticas, es difícil que haya definición sin posicionamiento 
o intención. Por eso, conviene conocer varias y observar sus matices. Para la doctora 
en Derecho María del Rosario Díaz Romero,

«la gestación por sustitución, maternidad subrogada, vientre de alquiler, dentro de 
los supuestos de reproducción asistida, se realiza a través de un contrato, oneroso o 
gratuito, a través del cual una mujer consiente en llevar a cabo la gestación, mediante 
técnicas de reproducción asistida, aportando o no también su óvulo con el compro-
miso de entregar el nacido a los comitentes, que pueden ser sujetos individuales o 
una pareja, matrimonial o no, que pueden aportar o no sus gametos». 1

Para la profesora en Obstetricia y Ginecología Rubí Nieves Rodríguez Díaz, la 
definición más apropiada es ésta:

«En la gestación de sustitución o maternidad subrogada una mujer acepta que se 
le transfiera a su útero un embrión que procede de una fecundación in vitro (FIV) 
de otra persona o pareja, llevar ese embarazo a término y entregar al recién nacido 
después del parto, en sustitución de esa persona o pareja, que serán los padres». 2 

1  Díaz Romero, María del Rosario, Autonomía de la voluntad y contrato de gestación subrogada: 
efectos jurídicos, Pamplona, Aranzadi, 2018, p. 23.

2  Rodríguez Díaz, Rubí Nieves, «Subrogación uterina: aspectos médicos», Dilemata, Revista 
Internacional de Éticas Aplicadas, núm. 26 (2017), pp. 1-14 (esp. 1-2).



Misoginia neoliberal: explotación reproductiva, prostitución y pornografía pretende 
ser un grano de arena en la denuncia de la violencia, la explotación y la opresión 
que padecen las mujeres por el hecho de serlo, en base a su sexo. Nace de la 

firme convicción de que, como humanidad, merecemos un futuro más digno. Donde existe 
la prostitución, la pornografía o la explotación reproductiva, ni la igualdad ni la libertad son 
posibles para las mujeres y las niñas. Mientras sean siquiera concebibles, tampoco la huma-
nidad en su conjunto será digna. Un horizonte de libertad, y sin atisbo de estas violencias, 
sólo será posible si no nos limitamos a desearlo ni a pensarlo como mera utopía. Hay que 
actuar y hacerlo ahora. Este libro pretende ser una herramienta para tomar consciencia 
de estas realidades y, en consecuencia, un impulso para sumar más voces que reclamen 
legislaciones abolicionistas que hagan posible la consecución de nuestra propia plenitud ética, 
como sociedad y como individuos. 
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